
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA. ESCRITURA. PUBLICA DE. CONSTITUCION 5 TANEA: DE LA COM 
PANIA , ANONIMA PROMOTORA : DE” LA' CONSTRICC: . "ERBAL| Ss, A" 

a EN . os - . Mp . 

haa BRACION, APROBACION E. INSCRIPCION. - La, escritura 
: AD de. ¿Sónstt tución simultáneas de ¿q pe PRO' 

otor foro ora CONSTRUCCION. "ERBAL.S.A.", 
AS da de Cuayaquil, el 19, de. Septiembre de 1984, 
“ ante el Notario Séptimo del Cantón (Cuay 8q uíl, Do tor 
Jorge Maldonado Rennella; ha sido aprobad a por el Señor 
Intendente de Compañfas de Guayaquil, Abogado Xavier - 
Amador Rendón, mediante" Resolunión No. 1G- CA-84= 2290 y 2380 de 

e inscri 
e el” o e rcanen1 del Cantón Guayaquil, con 

ta” No. "27_1déB . el 4 de enero de 1985 
2 OR os das y, NN 

-- "618 

TO Er 

2.- OTORCANTES. - Lompsrecen. al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, los señores: Mubia Franco Agua 
yo, soltera; Carlos Balda Hernández, soltero; Aúgusto de 
La A Jaime, soltero; Sara Colunga Frías, soltera; y, Juan 
Israel Ponce, casado. Los comparecientes actúan por" sus 
propios derechos, son de nacionalidad ecuatoriana y se - 
encuentran domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compafila se denominada PROMO- 
TORA DE LA CONSTRUCCION "ERBAL S.A." y tiene un plazo de 
duración de cincuenta años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, Provincia del Guayas. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la. compañía es dedí 
carse a la industria de la construcción: importación de” 
materiales de construcción; se dedicará a la compra y - 
venta de bienes inmuebles. Podrá ejecutar o celebrar - 
toda clase de actos y contratos civiles o mercantiles, 
permitidos por la Ley y relacionados con su objeto, 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas acciones de 
un mil sucres cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscri 
to íntegramente y pagado de la Siguiente manera: En Nu-= 
merario S/. 125.000,00 quedando por pagarse la cantidad 
de S/. 375.000,00 en numerario en el plazo de dos años. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince contime pa paga plumnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .............ooooccoococccoo ooo. Ñ



A
 

NOMINA -DE ACCIONISTAS.- .El número de accionistas es de 
cinco y su nómina es la siguiente: “Nubia Franco, Aguayó; 
Carlos Balda Hernández; Au uguato de La A Jaíme; Sara Co- 
lunga Frías; y, Juan Israe Ponce. 

"> ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL,+ La cotipafila es 
gobernada por la Junta Ceneral de ne. Egp es admi 
.nistrada por el Presidente y el Gerente. e la re- 
preséñtación legal, Jusicial y, ertrajudlctón el Geren- 
te. a . 

o Guayaquil,.. enero .29 de 1985 A mios 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 
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